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1. INTRODUCCIÓN 

La democracia es un concepto problemático y polisémico, como forma de gobierno presenta una 
serie de características que permiten la convivencia de la pluralidad pero sin eliminar las 
tensiones ni los conflictos, con qué elementos normativos y con qué estrategias prácticas 
contamos para analizar y solventar aquellas tensiones y retos. 

 

OBJETIVOS 

 
2.1 General 

Conocer e identificar los fundamentos filosóficos y sociales de la democracia a través 
de la lectura de los textos filosóficos que le dieron forma al concepto y, una vez 
definidos esos fundamentos, identificar los retos por venir. 

 
2.2. Particulares 

- Identificar los componentes normativos mínimos de la democracia. 
- Conocer las fundamentos filosóficos liberales que construyeron la democracia. 
- Conocer las fundamentos filosófico-sociales que construyeron la democracia. 
- Identificar los problemas conceptuales y prácticos que enfrenta hoy la democracia. 
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2. TEMARIO  
Unidad 1. ¿Qué es la democracia?  

1.1 Concepto 
1.2 Problema 
1.3 Valores 

Unidad 2. Fundamentos Filosóficos 

2.1 Isonomia e Isegoria 
2.2 El poder de la comunidad: John Locke 
2.3 El contenido de la libertad: Benjamin Constant 
2.4 La ingeniería constitucional (estado de derecho): Montesquieu 

Unidad 3. Fundamentos Sociales 

3.1 Las mujeres: Mary Wollstonecraft 
3.2 La igualdad: Alexis de Tocqueville 
3.3 La representación: John Stuart Mill 
3.4 Las sufragistas 

Unidad 4. Los límites de la democracia  

4.1 Una concepción formal de la democracia 
4.2 La tiranía de la mayoría 
4.3 Formas denegaras 
4.4 Democracias no liberales y los retos por venir 

 

3. ACTIVIDADES  
Unidad 1. 

1.1. 

Actividad 1. A partir de la lectura de “I. El futuro de la democracia”, desarrolle lo 
siguiente: 

Tipo de actividad  Explica cada una de las promesas incumplidas de la democracia y 
menciona un problema actual que sea ejemplo de esas promesas. 

Unidad 2.  

2.1. 

Actividad 2. A partir de la lectura de “La democracia clásica: Atenas”, desarrolle lo 
siguiente: 

Tipo de actividad Con base en las características de la democracia ateniense, argumenta 
cuál de ellas permanece en la democracia mexicana actual o cuál es un 
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concepto de aquella que se pueda aplicar a esta. 

2.2. 

Actividad 3. A partir de la lectura de “De la libertad de los antiguos comparada con la 
de los modernos”, desarrolle lo siguiente: 

Tipo de actividad Desarrolla un ejemplo para cada una de las formas de libertad que 
debe proteger un sistema de gobierno. 

Unidad 3.  

3.1. 

Actividad 4. A partir de la lectura de Vindicación de los derechos de las mujeres, desarrolle lo 
siguiente: 

Tipo de actividad Reconstruye el argumento según el cual la participación pública de las 
mujeres beneficia a la estrcutura social. 

3.2. 

Actividad 5. A partir de la lectura de “Capítulos 3-7” en Consideraciones sobre el gobierno 
representativo, desarrolle lo siguiente: 

Tipo de actividad Describe cuál es la importancia de los límites al gobierno y de las 
minorías para la democracia.	

Unidad 4.  

4.1. 

Actividad 6. A partir de la lectura de "Segunda parte, Caps. VII y VIII" en La democracia 
en América, desarrolle lo siguiente: 

Tipo de actividad Reconstruye el argumento de la “tiranía de la mayoría”. 

4.2. 

Actividad 7. A partir de la lectura Pleonocracia. Crítica de la democracia mayoritaria, desarrolle 
lo siguiente: 

Tipo de actividad Describe los peligros que Bovero identifica para la democracia actual.	

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Para acreditar este curso se entregará un ensayo del tema libre pero relacionado con alguno de los 
autores principales del curso. El ensayo deberá tener una extensión máxima de 10 cuartillas (sin 
contar portada ni bibliografía) y estar escrito en letra Arial o Times New Roman del número 12, 
interlineado 1.5 y márgenes de 2.5 cm de cada lado. 
El ensayo es la única herramienta de evaluación cuantitativa del curso. La asistencia y la 
participación son necesarias para el buen funcionamiento del mismo, pero no tienen un valor 
cuantitativo que impacte en la calificación final. 
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